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INSTIT(]TO Df- LA PROPIEDAT)

COMUNICADO

A Ios colaboradores bajo la modalidad de CONTRATO (Contrato lndividual

de Trabajo a Término) del lnstituto de La Propiedad, se les comunica que sus

contratos, ya están elaborados y listos para ser firmados, favor abocarse al

Departamento de Recursos Humanos lo más pronto posible para firmar los

correspondientes y así evitar cualquier tipo de problemas.

El plazo máximo para Ia firma de su respectivo e,ontrato, es el viemes 25 de

enero del año en curso.

Lic. Patricia guez

Jefe de lnterino

Tegucigalpa M.D.C. 23 de enero delaño 2019
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INSTIT{ITO DE LA PROPIII)AN

COMUN¡CADO

A los colaboradores bajo la modalidad de CONTRATO (Contrato

lndividual de Trabajo a Término) del lnstituto de La Propiedad, se les

comunica que sus contratos, ya están elaborados y listos para ser

firmados, favor firmar los mismos a la mayor brevedad posible y así

a'ril.a¡ a..ala.¡!a¡ *ina ¡la ¡-al^laa-^l;Yllcll rrualqt ¡t l UIJL, L¡§ Ptl-t¡Jll;lltai:r.

El plazo máximo para la firma y devolución de los Contratos es el

viernes 25 de enero del año en curso.

Asimismo se les recuerda devolver los contratos debidamente

FIRMADOS, CON SU HUELLA DACTILAR Y ITIÚN¡ENO DE

IDENTIDAD, lo más pronto posible.

,JEFATURA

Lic. Patricia ríguez

ieÍe cie Recu Humanos interino

Tegucigalpa M.D.C. 23 de enero del año 2018.


